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NOTIFICACIÓN

El 14 de febrero de 2001 se recibió de la Misión Permanente del Costa Rica la siguiente
notificación, relativa a los compromisos en materia de subvenciones a la exportación (cuadros ES.1 a
ES.3) durante el año 1999.

_______________

De conformidad con los artículos 10 y 18:2 del Acuerdo de Agricultura, el Gobierno de la
República de Costa Rica informa con respecto a los compromisos de limitación del alcance de las
subvenciones a la exportación durante 1999, que el sistema de incentivos a la exportación está
básicamente constituido por el Certificado de Abono Tributario (CAT).  Al representar este último un
porcentaje sobre el valor de las exportaciones, no resulta factible establecer un compromiso de
reducción sobre los desembolsos que el Estado realizará por este concepto.  No obstante, el
compromiso de reducción del porcentaje de CAT que otorga el Estado, así como el compromiso de
eliminación de la exoneración del impuesto sobre la renta indicados, se enmarcan dentro del espíritu
de liberalización del comercio agrícola y cumplen substancialmente con los objetivos que han sido
planteados en la Ronda Uruguay.

Es importante señalar que este programa contó con un cronograma de desmantelamiento, en
donde la primera etapa eliminó parcialmente los incentivos el 30 de septiembre de 1996 y la segunda
etapa se eliminó el 30 de septiembre de 1999, eliminándose totalmente los subsidios aplicados.

El Gobierno de la República de Costa Rica, en el contexto de los compromisos de limitación
del alcance de las subvenciones a la exportación por medio del Certificado de Abono Tributario
(CAT), informa que se aplicaron como subvenciones a la exportación agrícola aproximadamente
US$19.98 millones durante el período de 1999.  El monto de subsidio corresponde a la totalidad de
certificados concedidos a los productos no tradicionales (todos los productos incluidos el sector
industrial, agrícola y pesca, excepto banano, café, azúcar y carne) exportados a terceros mercados
(todos los países excepto los centroamericanos).

De conformidad con los artículos 10 y 18:2 del Acuerdo de Agricultura, el Gobierno de la
República de Costa Rica informa que para el año 1999 no se realizaron exportaciones con fines de
ayuda alimentaria internacional (cuadro ES.3).
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Cuadro ES.2
SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:  Costa Rica

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1999

Subvenciones a la exportación:  notificación de las exportaciones totales

Designación de los productos Año civil 1999 Cantidad de exportaciones totales
(kilogramos peso bruto)

1 2 3

Frutos 2.949.558.977,98

__________


